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JDC/113/2025 Marco Tulio Torres
Hernández.

El acuerdo IEEPCO-CG-24/2025, emitido por
el Consejo General del Instituto Estatal
Electoral y de Participación Ciudadana de
Oaxaca, por el que se aprueban los
lineamientos para la organización, desarrollo y
vigilancia de los actos previos y el proceso de
revocación de mandato de la persona Titular
de la Gubernatura del Estado de Oaxaca, para
el periodo 2022-2028.

JDC/114/2025 Melisa Cruz Ramírez.

El acuerdo IEEPCO-CG-24/2025, emitido por
el Consejo General del Instituto Estatal
Electoral y de Participación Ciudadana de
Oaxaca, por el que se aprueban los
lineamientos para la organización, desarrollo y
vigilancia de los actos previos y el proceso de
revocación de mandato de la persona Titular
de la Gubernatura del Estado de Oaxaca, para
el periodo 2022-2028.

JDCI/220/2025 Félix Santiago
Hernández.

La negativa u omisión por parte de la autoridad
auxiliar de Minas de Llano Verde, municipio de
San Jerónimo Sosola, de convocar a asamblea
general para nombrar a los integrantes de la
mesa receptora que deberá instalarse en su
localidad el veintiuno de diciembre del dos mil
veinticinco, fecha en que se celebrará el
nombramiento extraordinario de las concejalías
al ayuntamiento de San Jerónimo Sosola.
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En términos de lo dispuesto en los artículos 24 numeral 1 de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia
Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado de Oaxaca, y sus correlativos 45 y 48 fracciones XI y XII de la
Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, 60 fracción X del Reglamento Interno del Tribunal
Electoral del Estado de Oaxaca, y de conformidad con lo establecido en el Acuerdo General: 21/2020 aprobado
por el Pleno de este Tribunal; se hace del conocimiento público que, el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de
Oaxaca, llevará a cabo una sesión pública jurisdiccional urgente, el día de hoy viernes diecinueve de diciembre del
año dos mil veinticinco, a las 13.00 horas, en el Salón del Pleno de este Órgano Jurisdiccional, mismo que se
encuentra ubicado en Primera Privada de Emiliano Zapata, No. Ext. 108, Colonia Reforma, Oaxaca de Juárez,
Oaxaca. Lo anterior con el objeto de resolver los asuntos siguientes:
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JDCI/221/2025 Alberto Maldonado
Sánchez.

La negativa u omisión por parte de las
autoridades auxiliares de Minas de Llano Verde
y San Juan Sosola, pertenecientes al municipio
de San Jerónimo Sosola, de convocar a
asamblea general para nombrar a los
integrantes de las mesas receptoras que
deberán instalarse en su localidad el veintiuno
de diciembre del dos mil veinticinco, fecha en
que se celebrará el nombramiento
extraordinario de las concejalías al
ayuntamiento de San Jerónimo Sosola, en la que
participará como candidato a primer concejal
por la planilla Roja

JDCI/223/2025 Eliel Osorio Estudilo.

La falta de convocatoria por parte del
Presidente Municipal de Barrio la Soledad, para
la elección de Agente Municipal de Estación
Almoloya, del citado municipio.

JNI/124/2025 Elmo Zúñiga Vásquez.

La convocatoria de tres de diciembre del dos
mil veinticinco, emitida por el Cabildo
Municipal de San Francisco Chapulapa, para la
integración del Ayuntamiento municipal para el
trienio 2026-2028, así también la omisión de
emitir una convocatoria para establecer la
reelección municipal y elección consecutiva con
consulta previa e informada y culturalmente
adecuada a la comunidad en cita.

JNI/130/2025 Catalino Trovamala Cid.

La omisión del Presidente Municipal de San
Francisco Chapulapa, Oaxaca, de publicitar y
difundir la convocatoria a la asamblea general
para la integración de ese Ayuntamiento, para
el trienio 2026-2028, en la Agencia municipal
de Guadalupe Siete Cerros, perteneciente a
esa municipalidad.
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JNI/131/2025 Fabián Santiago
Bautista.

El acuerdo IEEPCO-CG-SNI-187/2025,
aprobado por el Consejo General del Instituto
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana
de Oaxaca, por el que se declara jurídicamente
no válida la elección ordinaria de concejalías
al Ayuntamiento de Santa María El Tule,
Oaxaca.

JNI/134/2025 Marcos Durán Gómez y
otros. 

La falta de difusión de la supuesta convocatoria
para la elección extraordinaria de las
concejalías, por parte del Consejo Municipal
Electoral de San Jerónimo Sosola, Oaxaca.

JNI/135/2025

Alberto Maldonado
Sánchez, Candidato a

primera concejal de San
Jerónimo Sosola,

Oaxaca.

La negativa de designar personal para fungir
como observadores electorales de la elección
extraordinaria de concejalías del municipio de
San Jerónimo Sosola, Oaxaca, por parte de
Maestra Ariadnna Cruz Ortiz, Encargada de
Despacho de la Dirección Ejecutiva de Sistemas
Normativos Indígenas del Instituto Estatal
Electoral y de Participación Ciudadana de
Oaxaca.
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